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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Código: 190013103001 

 j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto N° 438  

 En atención al memorial poder enviado al correo institucional del Juzgado 

por el mandatario judicial de la demandada Transportes y Comercio Internacional Ltda., 

por ser procedente,  

 

SE DISPONE: 

 

 RECONOCER personería adjetiva al abogado Hernán Darío Zambrano Rodríguez, 

como mandatario judicial de la demandada Transportes y Comercio Internacional Ltda., 

únicamente para que la represente judicialmente en la continuación de la audiencia 

inicial de que trata el artículo 372 del C.G.P., que se llevará a cabo de manera 

virtual, el día 20 de marzo de 2024, de manera virtual. 

 

 En consecuencia, envíesele a dicho mandatario el link de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  La Juez, 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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Monica Fabiola Rodriguez Bravo
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